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Sentenciado (a): donathan Stiven Marín Vidal 

- Delito: Hurto calificado y agravado 
Pena: 15 meses de prisión 
Procedimiento Ley 906 de 2004 
c. Reclusión: Prisión domiciliaria en Villavicencio 
Decisión: Niega libertad inmediata e incondicional 
Interlocutorio N" 0437 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID S DE 

SEGURIDAD DE VILLAVICENCIO 

Quince (15) de abril de dos-ti veintiuno (2021) 

I. ASUNTO 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de libertad por pena cumplida 

elevada por el señor Johathan Stiven Marín Vidal. quien actualmente se encuentra en prisión 

domici 'aria. 

I II. ANTECEDENTES 

Jonathan Stiven Marín Vidal. fue condenado por el juzgado Perlino Penal MuniCipal con 

Funciones de Conocimiento de Villavicencio: Meta. en sentencia de fecha 25 de enero de 

2011. al hallarlo penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado. 

imponiéndole la pena de 15 meses de prisión. Se le Nao el subrogado penal de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la prision. domiciliaria. 

Por este proceso, se-encuentra privado de la libertad desde el 5 de marzo de 2020.1.o que 

significa que tiene un descuento de 13 meses 10 (lías. 

4.11 luzuado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias. Meta. con 

proveído del 4 de diciembre de 2020. le otorgó el mecanismo sustitutivo de la prisión 

domiciliaria. 

1 la obtenido redención de pena equivalente a 8 días.. 
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III. CONSIDERACIONES 

-1. De la-libertad por pena Cumplida 

Como quedó determinado en el capítulo de antecedentes de esta providencia, el señor 

Jonathan Stiven Marín Vidal. fue condenado a la pena principal de 15 meses de prisión, y 

ha tenido los siguientes descuentos en forma física: 

CONCEPTO MESES DÍAS 

Tiempo' físico 13 . 10.00 

Redención de pera acumulada 00 08.00 

Total . 13 18.00 

Se tiene entonces que el señor Jonathan Stiven Marín Vidal, no 'ha cumplido con la totalidad 

de. la Pena impuesta por el . Juzgado Séptimo Penal. Municipal de Conocimiento de 

Villavicencio. por d'ele. se negara la solicitud de libertad inmediata por. pena cumplida. 

IV. OTRAS DETERMINACIONES 

Olieiese al director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de esta Gin' dad. solicitando 

el envío de los certificados de cómputos y calificación de conducta, pendientes por validar 

para redención de pena del señor Jonathan Stiven Marín Vidal, dentro de la presente 

ejecución de sentencia 

Por lo anteriormente expuesto. el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas v Medidas de 

Seguridad de Villavicencio.. 

V.RESUELVE. 

PRIMERO: Negar la libertad por pena cumplida al señor Jonathan Stiven Marín Vidal, por 

las razones señaladas en la motivación de esta proVidencia. 

SEGUNDO: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras determinaciones. 

Contra esta providencia procede únicamente el recurso de reposición. • 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SANDR 

Calle 33 N ° 37 —10 barrio 13orzal 
jO3cpn1\cioíiccndoiroa,ijudkial.2o .co  
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MINISTERIO PÚBLICO ESTADO 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINIS I RATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

FJ1 Villavicencio, Meta, alos 

Nodfioapetsonalinente el auto de fedu  

a 
El (b)notifirado(a)  

Odien notificó  

CENTRO DE SERVIOOSADMINISTRAIIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EnVfilavicencio, Meta, a los  

Notifico personalmented auto de fecha  

a  

(la)notificacb (a)  

Quien liad  

CENTRO DE SERMCIOSADMINISTRATIVOS 

JUZGADOS DEEJECUCIÓNDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

NOTIFICACIÓN 

EnVillaviosnció Meta abs 

pasonalmenteel auto..  defecha  

SECRETARIO 

a 

CENTRO DESEFMCIOSADMINSTRATTVOS 

JUZGADOSDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Estado Ng Fecha  

El auto inmediatamente anterior fue notificado por anotación en 

ESTADO de lafecte. 

SECRETARIO 

CENTRO DESERMOOSADMINISTRATIVOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

En b fecha,  cobró ejeartotia el auto de tedia • 

      

SECRETARIO(A) 

     

     

Nur: . 

V' Interno: 

Sentenciado fay 

Delito: 

Pena: 

Procedimiento 

C. Reclusión: 

Decisión: 

Imerlocutorio 

5000! 60 00 564 2010 04686 00 

2017 00714 

jonathan Stiven Marín Vidal 

!kin° calificad() y agravado 

15 meses de prisión 

Ley 906 de 2004 

Prisión domiciliaria en Villavicencio 

Niega libertad - inmediata e incondicional 

0437 

CONDENADO (A)• DEFENSA CNICA 

EJECUTORIA 

RECURSOS 

INTERPUSO CLASE SUSTENTO EXTEMPO. 

Condenado(a) Si  No Reposición Apelación i Si No Si. No  
Defensa Si  No  Reposición Apelación Si No Si No 
Ministerio público Si No i Reposición Apelación  i Si No Si No 

TRASLADO RECURRENTES: desde el día  hasta el día  

TRASLADO NO RECURRENTES: desde el día  hasta el día  

SECRETARIO (A) 
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